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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso 

verbal con memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 6 de junio de 2023. 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 780 

Rad: 760013103011-2022-00293-00 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de 2023. 

                             

Reitera la parte demandante solicitud encaminada a que 

se oficie a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

informe y de ser el caso emita certificado que permita constatar el 

fallecimiento del demandado HÉCTOR FABIO BETANCOURT; con dicho fin 

aporta constancia de remisión de petición radicada a instancias de 

la Registraduria, sin que a la fecha se cuente con respuesta. 

 

En razón a lo previo y por encontrarlo procedente, se 

ordenará oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

que proceda de conformidad. 

 

RESUELVE: 

 

Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para que se sirva informar sobre la veracidad del fallecimiento del 

señor HÉCTOR FABIO BETANCOURT y de ser el caso remita con dirección 

a este despacho el certificado de defunción respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase;  

 

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 

 
MMIP/2022-00293 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL 
CIRCUITO 

 
En Estado No. 97 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 7 de junio de 2023 
 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 
La Secretaria 
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